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INTRODUCCIÓN 

La empresa Promueve más, en cabeza del señor Javier Salazar Tamayo, se 
encuentra comprometida con el desarrollo integral en los aspectos social, 
económico, cultural y político acorde a las políticas del Orden Nacional y 
Departamental tenientes a la construcción de un Estado equitativo y justo. El objeto 
es promover los principios y valores institucionales, el Código de Ética y el Código 
de Integridad de la empresa, lo cual se logra generando un ambiente de confianza 
de los ciudadanos frente a la Entidad y frente a los particulares que participan en 
la prestación de los servicios públicos, asegurando el control social, la seguridad 
ciudadana y la garantía de los derechos mediante procesos transparentes, que 
certifiquen la igualdad de oportunidades, el trato digno y la eliminación de las 
desigualdades, Por ello se procede a expedir el presente PLAN ANTICORRUPCIÓN 
Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO, de conformidad a lo estipulado en la Ley1474 de 
2011.  

En cumplimiento de los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan 
normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.” 
orienta la elaboración y seguimiento del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano, como un instrumento de tipo preventivo para el control de la gestión, 
cuya metodología incluye seis componentes autónomos e independientes, con 
parámetros y soportes normativos propios.    

Es importante destacar que para el tema de “riesgos”, se enfatiza en la 
metodología del mapa de riesgos de corrupción, en la respectiva Entidad, las 
medidas concretas para mitigar esos riesgos, las estrategias anti trámites y los 
mecanismos para mejorar la atención al ciudadano; de igual manera, de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto 2482 de 2012 “Por el cual se establecen los 
lineamientos generales para la integración de la planeación y la gestión” en la 
política de Transparencia, Participación y Servicio al Ciudadano que pretende 
acercar El estado al ciudadano, hacer visible la gestión pública promover la 
participación activa de la ciudadanía en la toma de decisiones, tener acceso a la 
información, a los trámites y servicios. Para los demás componentes, se tienen en 
cuenta los lineamientos dados por las normas y entidades encargadas de su 
implementación.    

Así las cosas, el presente documento abordará dichos componentes de la siguiente 
manera:    
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1. Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción: 
Herramienta que le permite a la Entidad identificar, analizar y controlar los 
posibles hechos generadores de corrupción, tanto internos como externos. 
A partir de la determinación de los riesgos de posibles actos de corrupción, 
causas y sus consecuencias se establecen las medidas orientadas a 
controlarlos.  

2. Racionalización de Trámites: Facilita el acceso a los servicios que brinda la 
administración pública, y les permite a las entidades simplificar, estandarizar, 
eliminar, optimizar y automatizar los trámites existentes, acercando el 
ciudadano a los servicios que presta el Estado, mediante la modernización 
y el aumento de la eficiencia de sus procedimientos. N/A 

3. Rendición de Cuentas: Expresión del control social que comprende acciones 
de petición de información, diálogos e incentivos. Busca la adopción de un 
proceso transversal permanente de interacción entre servidores públicos —
entidades— ciudadanos y los actores interesados en la gestión de los 
resultados. Así mismo, busca la transparencia de la gestión de la 
Administración Pública para lograr la adopción de los principios de Buen 
Gobierno.  

4. Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano: Centra sus esfuerzos en 
garantizar el acceso de los ciudadanos a los trámites y servicios de la 
Administración Pública conforme a los principios de información completa, 
clara, consistente, con altos niveles de calidad, oportunidad en el servicio y 
ajuste a las necesidades, realidades y expectativas del ciudadano.  

5. Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información: Recoge los 
lineamientos para la garantía del derecho fundamental de acceso a la 
información pública, según el cual toda persona puede acceder a la 
información pública en posesión o bajo el control de los sujetos obligados de 
la ley 1712 de 2014, excepto la información y los documentos considerados 
como legalmente reservados.  

6. Iniciativas Adicionales: Se refiere a las iniciativas particulares de la Entidad 
que contribuyen a combatir y prevenir la corrupción.  

El presente plan Anticorrupción busca adoptar y aplicar medidas de prevención 
definidas en directrices, lineamientos y mecanismos básicos para la realización de 
una gestión transparente, participativa y orientada a prevenir actos de corrupción 
en todas sus manifestaciones, y de esa forma prevenir los posibles eventos de 
corrupción que se puedan presentar en la Entidad. 

  

Por último, el presente plan Anticorrupción será un mecanismo de control en la 
formulación de estrategias que permitan crear las herramientas adecuadas para 
la prevención e identificación de los posibles riesgos de corrupción, la Entidad 
busca generar estrategias que fomenten la trazabilidad de un estado más eficiente 
transparente, eficaz, moderno y participativo, permitiendo ejercer la adecuada  
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vigilancia y control de las políticas, programas, planes o proyectos de interés 
público y/o de los recursos que se asignan para el desarrollo de los mismos, así como 
contrarrestar los actos de corrupción que atenten contra el bien público.  

OBJETIVOS GENERALES 

Implementar el Plan Anticorrupción de conformidad con lo establecido por la Ley 
1474 de 2011 y siguiendo los lineamientos de la Secretaría de Transparencia de la 
Presidencia de la República, fijados mediante el Decreto Nacional 2641 de 2012 en 
coordinación con la Dirección de Control Interno y Racionalización de Trámites del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, el programa Nacional del 
Servicio al Ciudadano y la Dirección de Seguimiento y Evaluación a Políticas 
Púbicas del Departamento Nacional de Planeación. 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS E INSTITUCIONALES 

1. Impulsar y hacer efectivos los principios del buen gobierno, encaminados a 
la excelencia en la gerencia pública de la administración, como 
mecanismos de prevención y lucha frontal contra la corrupción.   

2. Ejercer el control fiscal con pertinencia, efectividad, calidad y oportunidad; 
con el fin de generar impactos positivos para crear y mantener confianza y 
legitimidad.  

3. Incrementar el grado de satisfacción de los clientes sujetos de control y 
clientes P.Q.R.S 

4. Aportar a la transformación de condiciones estructurales y funcionales que 
permitan la adopción de estrategias concretas en materia de lucha contra 
la corrupción que orienten la gestión hacia la eficiencia y la transparencia.  

5. Construcción del sistema de alertas tempranas en tiempo real que permita 
identificar en cada uno de sus procesos contractuales los riesgos que se van 
presentando desde la planeación hasta la liquidación de los contratos y/o 
convenios.  

6. Publicidad de las acciones en materia de lucha contra la corrupción.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Dar cumplimiento a la Ley nacional anticorrupción y prevenir eventos de 
corrupción el interior de la Entidad  

2. Identificar las principales causas de corrupción o ineficiencia en materia 
administrativa, evaluar sus impactos y trazar la ruta para contrarrestarlas.  

3. Promover herramientas tendientes a la prevención y disminución de actos 
de corrupción en articulación con las instituciones públicas, la empresa 
privada, la ciudadanía, los medios de comunicación y las organizaciones de 
la sociedad civil.  
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4. Fortalecer la institucionalidad y Promover el acceso a la información de la 
gestión pública, motivando a la ciudadanía en el ejercicio de los deberes y 
derechos del control social.  

5. Promover la cultura de la legalidad en la ciudadanía, generando espacios 
de trabajo conjunto con los diferentes órganos de control.  

6. Socialización y publicación del Plan Anticorrupción a la comunidad en 
general durante la vigencia 2024.  

ALCANCE 

El presente Plan Anticorrupción es un documento de gestión institucional para 
fortalecer el trabajo y dar un marco de referencia para el buen Gobierno de la 
Entidad, además de cumplir con los requerimientos de la Ley 1474 de 2011, 
establecer un marco direccionado del que hacer público, definiendo las directrices 
y los mecanismos básicos para la realización de una Entidad de puertas abiertas a 
toda la comunidad y de conformidad al marco legal aplicable a la gestión pública.  

Por ser una herramienta fundamental para contrarrestar los riesgos de corrupción 
el presente Plan debe ser de carácter obligatorio y debe utilizarse de manera 
permanente en todos los ámbitos institucionales para mantener estándares de 
calidad y transparencia.   

MARCO NORMATIVO 

Principios Constitucionales  

En el marco de la constitución de 1991 se consagraron principios para luchar contra 
la corrupción administrativa en Colombia.  

Constitución Política de 1991: dio gran importancia a la participación de la 
ciudadanía en el control de la gestión pública y estableció la responsabilidad 
patrimonial de los servidores públicos. Los artículos relacionados con la lucha contra 
la corrupción son: 23, 90, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 183, 184, 209 y 270. 
Disposiciones Legales y Reglamentarias. Las normas contenidas en este portal están 
divididas por sus diferentes enfoques.  

Ley 42 de 1993, Sobre la organización del sistema de control fiscal financiero y los 
organismos que lo ejercen.  

Ley 80 de 1993, Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública. En su articulado establece causales de inhabilidad e 
incompatibilidad para participar en licitaciones o concursos para contratar con el 
estado, adicionalmente también se establece la responsabilidad patrimonial por 
parte de los funcionarios y se consagra la acción de repetición.  
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Ley 87 de 1993, Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno 
en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones.   

Ley 190 de 1995, Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad 
en la Administración Pública y se fijan disposiciones con el objeto de erradicar la 
corrupción administrativa. Estatuto Anticorrupción. Entre sus normas se encuentra 
la responsabilidad al aspirante a servidor público o de quien celebre un contrato 
con el estado de informar acerca de las inhabilidades o incompatibilidades en las 
que pueda estar en curso, adicionalmente se incorporó en diferentes partes, el 
principio de repetición a los servidores públicos. Creó el diario único de 
contratación, como mecanismo para impulsar la publicidad y transparencia en la 
contratación pública.  

Ley 270 de 1996, Estatuto de la Administración de Justicia. Contiene normas 
relativas a la responsabilidad del estado, de sus agentes y la acción de repetición 
contra funcionarios y empleados judiciales.  

Ley 489 de 1998, Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los 
numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones. Amplia el campo de acción del decreto ley 128 de 1.976 en cuanto 
al tema de inhabilidades e incompatibilidades, incluyendo a las empresas oficiales 
de servicios públicos domiciliarios.   

Ley 599 de 2000, Por la cual se expide el Código Penal  

Ley 610 de 2000, Por la cual se establece el trámite de los procesos de 
responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías. Señaló el procedimiento 
para el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal que son competencia de 
las contralorías. Estos procesos buscan determinar la responsabilidad de los 
servidores públicos y de los particulares que ejercen funciones públicas, cuando 
por acción u omisión y en forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio 
del Estado con ocasión del ejercicio de sus funciones públicas.   

Ley 678 de 2001, Por medio de la cual se reglamenta la determinación de 
responsabilidad patrimonial de los agentes del Estado a través del ejercicio de la 
acción de repetición o de llamamiento en garantía con fines de repetición. Con 
esta legislación se permite iniciar acciones de repetición contra los servidores 
públicos responsables del detrimento económico del Estado.  

Ley 734 de 2002, Por la cual se expide el Código Disciplinario Único. En dicho código 
se contemplan como faltas disciplinarias las acciones u omisiones que lleven a 
incumplir los deberes del servidor público, a la extralimitación en el ejercicio de sus 
derechos y funciones, a incumplir las normas sobre prohibiciones; también se 
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contempla el régimen de inhabilidades e incompatibilidades, así como 
impedimentos y conflicto de intereses, sin que haya amparo en causal de exclusión 
de responsabilidad de acuerdo con lo establecido en la misma ley.   

Ley 909 de 2004, Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.  

Decreto- Ley 128 de 1976, Por el cual se dicta el estatuto de inhabilidades, 
incompatibilidades y responsabilidades de los miembros de las Juntas Directivas de 
las entidades descentralizadas y de los representantes legales de éstas. Es un 
antecedente importante en la aplicación del régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades de los servidores públicos.  

Decreto - Ley 01 de 1984, Código Contencioso Administrativo. Consagra normas 
tendientes a garantizar la imparcialidad de los servidores públicos y la obligación 
de declararse impedidos cuando esta imparcialidad se vea afectada, generando 
de esta forma transparencia, también establece en su articulado, la 
responsabilidad de los funcionarios de los daños que causen por culpa grave o dolo 
en el ejercicio de sus funciones.  

Decreto 2232 de 1995, Mediante el cual se expide las normas relativas al formulario 
único de bienes y rentas. De manera obligatoria se exige para cualquier persona 
que se encuentre en posesión de un cargo o al contratista con el estado, el 
diligenciamiento del formulario de bienes y rentas.  

Ley 136 de 1994, Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 
organización y el funcionamiento de los municipios  

Ley 358 de 1997, Por la cual se reglamenta el artículo 364 de la Constitución y se 
dictan otras disposiciones en materia de endeudamiento.  

Ley 549 de 1999, Por la cual se dictan normas tendientes a financiar el pasivo 
pensional de las entidades territoriales, se crea el Fondo Nacional de Pensiones de 
las entidades territoriales y se dictan otras disposiciones en materia prestacional.  

Ley 550 de 1999, Por la cual se establece un régimen que promueva y facilite la 
reactivación empresarial y la reestructuración de los entes territoriales para 
asegurar la función social de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las 
regiones y se dictan disposiciones para armonizar el régimen legal vigente con las 
normas de esta. 

Ley 617 de 2000, Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto 
Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley Orgánica de Presupuesto, el Decreto 
1421 de 1993, se dicta otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y 
se dictan normas para la racionalización del gasto público nacional.  

  

mailto:operaciones@promueve.com


 

PROMUEVE MAS S.A.S. – Carrera 28B # 69 – 117 – Tel: (606) 8 911176 – operaciones@promueve.com  

Ley 795 de 2003, Por la cual se ajustan algunas normas del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y se dictan otras disposiciones.   

Ley 819 de 2003, Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones.  

Ley 850 de 2003, Por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas. 
Crea el marco legal para el ejercicio de la veeduría en nuestro país, así como un 
procedimiento para la constitución e inscripción de grupos de veeduría y principios 
rectores.  

Ley 1150 de 2007, Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y 
la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre 
la contratación con Recursos Públicos.  

Ley 1437 de 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.  

 Decreto 1421 de 1993, Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito 
Capital de Santa fe de Bogotá. En su articulado dispuso la promoción de la 
participación comunitaria y la creación de organizaciones para la participación, 
concertación y vigilancia de la gestión distrital.  

 Decreto 2170 de 2002, Por el cual se reglamenta la ley 80 de 1993, se modifica el 
decreto 855 de 1994 y se dictan otras disposiciones en aplicación de la Ley 527 de 
1999. Este decreto dispuso un capitulo a la participación ciudadana en la 
contratación estatal.  

 Ley 1474 de 2011, Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública.  

 Decreto 0019 de 2012, Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública.  

 Decreto 734 de 2012, por el cual se reglamenta el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública y se dictan otras disposiciones  

 Decreto 2641 de 2012, por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 
de 2011 (Metodología Plan Anticorrupción         
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DEFINICIONES: 

• Administración del Riesgo: actividades encaminadas a la reducción de los 
riesgos de la entidad, a través de la identificación, valoración, evaluación y 
manejo de los mismos. 

•  Audiencia pública de rendición de cuentas: proceso a través del cual se 
abren espacios de encuentro y reflexión al final del proceso sobre los 
resultados de la gestión de un periodo, en el cual se resumen aspectos 
cruciales. 

• Audiencia Pública: proceso a través del cual se crean espacios 
institucionales de participación ciudadana para la toma de decisiones 
administrativas o legislativas, con el fin de garantizar el derecho de los 
ciudadanos a participar en el proceso decisorio de la Administración 
Pública. Se busca que exista un diálogo en el cual se discutan aspectos 
relacionados con la formulación, ejecución o evaluación de políticas, 
planes, programas, cuando se puedan afectar derechos o intereses 
colectivos.   

• Ciudadano: persona natural o jurídica (pública o privada), nacional, 
residente o no en Colombia, como también la persona extranjera que 
permanezca, tenga domicilio en el país, o tenga contacto con alguna 
autoridad pública, y en general cualquier miembro de la comunidad sin 
importar el vínculo jurídico que tenga con el Estado, y que sea destinatario 
de políticas públicas, se relacione o interactúe con éste con el fin de ejercer 
sus derechos civiles y/o políticos y cumplir con sus obligaciones.  

• Control Social: busca la vinculación directa de los ciudadanos con el 
ejercicio público, con el objetivo de garantizar una gestión pública efectiva 
y participativa.  

• Corrupción: uso del poder para desviar la gestión de lo público hacia el 
beneficio privado. 

• Datos abiertos: son todos aquellos datos primarios, sin procesar, en formatos 
estándar, estructurados, interoperables, accesibles y reutilizables, que no 
requieren permisos específicos, con el objetivo de que terceros puedan 
crear servicios derivados de los mismos.   

• Diálogo: son aquellas prácticas en las cuales las entidades públicas, además 
de brindar información a los ciudadanos, dan explicaciones y justificaciones 
de las acciones realizadas durante la gestión, en espacios presenciales o de 
manera oral. Así mismo, gracias a los avances tecnológicos de los últimos 
tiempos, el diálogo se puede desarrollar a través de canales virtuales como 
videoconferencias, chats, redes sociales, entre otros espacios diseñados 
para el mismo fin. 

• Grupos de Interés: personas, grupos o entidades sobre las cuales el ente 
público tiene influencia, o son influenciadas por ella. Es sinónimo de “Públicos 
internos y externos”, o “Clientes internos y externos”, o “partes interesadas”.   

• Gestión del Riesgo de Corrupción – Mapa de Riesgos de Corrupción: 
herramienta que le permite a la entidad identificad, analizar y controlar 
posibles hechos generados de corrupción, tanto internos como externos. A 
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partir de la determinación de los riesgos de posibles actos de corrupción, 
causas y sus consecuencias se establecen las medidas orientadas a 
controlarlos. 

• Información: disponibilidad, exposición y difusión de los datos, estadísticas, 
documentos, informes, etc., sobre las funciones a cargo de la institución o 
servidor, desde el momento de la planeación hasta las fases de control y 
evaluación. 

•  Información pública: es la información generada por el sector público o que 
sea de naturaleza pública que es puesta a disposición de la ciudadanía a 
través de varios medios.   

• Innovación abierta: busca ir más allá de los límites internos de las entidades, 
la cooperación con otras entidades o agentes externos juegan un papel 
fundamental. Es decir, se combina el conocimiento interno con el externo.   

• Lenguaje Claro: es el conjunto de principios que permiten a instituciones 
públicas y privadas usar un lenguaje que garantice claridad y efectividad 
en la comunicación de información que afecta la vida de los ciudadanos, 
en sus derechos o deberes, prestando especial atención a las características 
de la audiencia al momento de comunicar. 

•  Probabilidad: Oportunidad de ocurrencia de un riesgo. Se mide según la 
frecuencia (número de veces en que se ha presentado el riesgo en un 
período determinado) o por la factibilidad (factores internos o externos que 
pueden determinar que el riesgo se presente).  

• Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que 
interactúan para generar un valor. Riesgos: Posibilidad de que suceda algún 
evento que tendrá un impacto sobre los objetivos de la entidad, pudiendo 
entorpecer el desarrollo de sus funciones. 

• Mapa de Riesgos: herramienta metodológica que permite hacer un 
inventario de los riesgos por proceso, haciendo la descripción de cada uno 
de ellos, las posibles consecuencias y su forma de tratamiento.  

• Riesgo de corrupción: Posibilidad de que, por acción u omisión, se use el 
poder para desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado. 

• Medio de comunicación: son los instrumentos utilizados en la sociedad, con 
el objetivo de informar y comunicar un mensaje de manera masiva, a través 
de uno o más canales definidos. 

•   Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano: centra sus esfuerzos 
en garantizar el acceso de los ciudadanos a los trámites y servicios de la 
Administración Pública conforme a los principios de información completa, 
clara consistente, con altos niveles de calidad, oportunidad en el servicio y 
ajuste a las necesidades, realidades y expectativas del ciudadano. 

•  Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información: recoge los 
lineamientos para la garantía del derecho fundamental de acceso a la 
información pública, según el cual toda persona puede acceder a la 
información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados de 
la ley, excepto la información y los documentos considerados como 
legalmente reservados. 
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• Parte interesada: persona o grupo que tenga un interés en el desempeño o 
éxito de una organización. 

• Participación Ciudadana: es el derecho que tiene toda persona de 
expresarse libremente y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y 
recibir información veraz e imparcial. Así como el derecho de participar 
activamente en el proceso de toma de decisiones. 

• Políticas de manejo del Riesgo: son los criterios que orientan la toma de 
decisiones para tratar, y en lo posible minimizar, los riesgos en la entidad, en 
función de su evaluación.  

•  Racionalización de Trámites: facilita el acceso a los servicios que brinda la 
administración pública, y les permite a las entidades simplificar, estandarizar, 
eliminar, optimizar y automatizar los trámites existentes, acercando al 
ciudadano a los servicios que presta el Estado, mediante la modernización 
y el aumento de la eficiencia de sus procedimientos.  

• Rendición de cuentas: expresión del control social que comprende acciones 
de peticiones de información, diálogos e incentivos. Busca la adopción de 
un proceso transversal permanente de interacción entre servidores públicos 
– entidades – ciudadanos y actores interesados en la gestión de los primeros 
y sus resultados. Así mismo, busca la transparencia de la gestión de la 
Administración Pública para lograr la adopción de los principios de Buen 
Gobierno. 

• Riesgos: posibilidad de ocurrencia de eventos tanto internos como externos, 
que pueden afectar o impedir el logro de los objetivos institucionales de una 
entidad pública, entorpeciendo el desarrollo normal de sus funciones.   

• Proceso de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias: proceso 
administrativo implementado por el Departamento Nacional de Planeación 
para recibir comunicaciones de parte de los ciudadanos. A través de este 
proceso se pueden formular peticiones, solicitudes de documentos, 
consultas, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias por actos de 
corrupción internos, relacionadas directamente con las funciones del DNP.   

• Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano: conjunto de políticas, 
orientaciones, normas, actividades, recursos, programas, organismos, 
herramientas y entidades públicas y privadas encaminadas a la generación 
de estrategias tendientes a incrementar la confianza en el Estado y a mejorar 
la relación cotidiana entre el ciudadano y la Administración Pública.   

• Trámites: conjunto de requisitos, pasos o acciones que se encuentran 
reguladas por el Estado, dentro de un procedimiento administrativo misional, 
que deben efectuar los usuarios ante una institución de la administración 
pública o particular que ejerce funciones administrativas, para adquirir un 
derecho o cumplir con una 1414 Decreto 2623 de 2009 Por el cual se crea el 
Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano. Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano – 2018 obligación prevista o autorizada por la Ley y 
cuyo resultado es un producto o servicio.   

• Transparencia: principio que subordina la gestión de las instituciones y que 
expone la misma a la observación directa de los grupos de interés; implica, 
así mismo, el deber de rendir cuentas de la gestión encomendada.   
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• Veedurías ciudadanas: mecanismo democrático de representación que 
permite a los ciudadanos o a diferentes organizaciones comunitarias, ejercer 
vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades 
administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de 
control, así como de las entidades públicas o privadas, organizaciones no 
gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el 
país encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de 
la prestación de un servicio público .   

   

PRINCIPIOS DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN, ANTITRÁMITES Y ATENCIÓN AL 
CIUDADANO DE PROMUEVE MÁS S.AS 

Legalidad: La empresa Promueve Más y los servidores públicos que la integran se 
regirán por la ley y la ética propia del ejercicio de la función pública.  

Igualdad: Garantizar a todos los ciudadanos la oportunidad de ejercer sus 
derechos de acceder en plenitud de los elementos de la administración sin ningún 
tipo de discriminación.  

Moralidad: Actuar bajo los principios éticos y morales fundamentados en las 
obligaciones que establece la ley.  

Imparcialidad: Ejercer la función pública con acciones y decisiones justas que 
garanticen el bienestar general.  

Buena fe: Decidir y actuar bajo la presunción de rectitud y honestidad por parte de 
todos los ciudadanos.  

Eficacia: determinar y desarrollar con claridad la misión, los fines y las metas de 
cada una de las áreas de la empresa, teniendo como objetivo la satisfacción de 
los ciudadanos, dentro de un marco de control de resultados y evaluación de 
programas y proyectos.  

Eficiencia: las acciones y decisiones administrativas, y de atención al público, se 
realizarán bajo los estrictos y rigurosos criterios de optimización de los recursos que 
permitan cumplir las funciones propias de la Entidad.  

Efectividad: los actos propios de la Entidad se ejecutarán con la mínima utilización 
de recursos y en el menor tiempo sin perjuicio de la calidad, eficacia y eficiencia.  

Transparencia: la transparencia en el manejo de los recursos públicos será la 
herramienta fundamental para lograr atender todas las necesidades de los 
ciudadanos, no se tolerarán actuaciones corruptas que atenten contra el 
patrimonio público.  
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Celeridad: será un objetivo la agilidad en cada uno de los procesos, acciones y 
actividades desarrolladas por parte de los servidores públicos de la Entidad con 
base en el trabajo arduo y oportuno que brinde prontitud en los trámites y un 
acercamiento al ciudadano.  

COMPONENTES 

PRIMER COMPONENTE: GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN - MAPA DE RIESGOS 
DE CORRUPCIÓN.  

TIPIFICACIÓN DE RIESGO DE CORRUPCIÓN: se entiende por riesgo de corrupción la 
posibilidad de que, por acción u omisión, mediante el uso indebido del poder, de 
los recursos o de la información, se lesionen los intereses de una Entidad y en 
consecuencia del estado, para la obtención de un beneficio particular o colectivo. 
El individuo corrupto intenta ocultar siempre su comportamiento a sabiendas de 
que se está transgrediendo la ley.  

CAUSAS:  

Factores internos (debilidades) debilidad  

• Desconocimiento o desinterés en la consecución de la misión, la visión, los 
objetivos, los planes, los programas y proyectos de la Entidad.  

• Desconocimiento de procesos y procedimientos.  
• Desconocimiento de funciones.  
• Desconocimiento o desinterés de la importancia del manual de ética de la 

Entidad.  
• Falta de capacitación en los funcionarios y de planes de capacitación en 

la Entidad.  
• Funcionarios y contratistas motivados únicamente por remuneraciones 

salariales.  
• No realizar la adecuada adquisición y uso de recursos físicos, financieros y 

humanos.  
• Falta de interés y capacidad para el trabajo en equipo.  
• Desinterés falta de capacidad y negación a la innovación y al cambio.  

Factores externos (amenazas) 

• Entes de control y veedores motivados por favores personales y políticos.  
• Poca y adecuada participación y veeduría ciudadana.  
• Presión política y económica por actores externos.  
• Burocracia administrativa en niveles superiores de la administración pública.  
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IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
CORRUPCIÓN - MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

*Ver en documento anexo 

SEGUNDO COMPONENTE: RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 

La estrategia de racionalización de trámites se puede precisar como el proceso 
que permite reducir los trámites, con un menor esfuerzo y costo para el usuario, a 
través de estrategias jurídicas, administrativas o tecnológicas que implican 
simplificación, estandarización, eliminación, automatización, adecuación, y 
optimización del servicio del estado frente al ciudadano.  

2.2. TRAMITES A INSCRIBIR EN EL SUIT  

El SUIT es el sistema único de información de trámites y es un instrumento de apoyo 
para la implementación de la política de racionalización de trámites que 
administra el DAFP en virtud de la ley 962 de 2005 y el decreto 019 de 2012. Este 
sistema tiene como propósito final ser la fuente única y válida de la información de 
los trámites que todas las instituciones del estado ofrecen a la ciudadanía.  

En este punto vale la pena aclarar que por la naturaleza de la empresa, esta aún 
no se encuentra registrada en el SUIT y tampoco cuenta con tramites para ser 
inscritos en esta. 

IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES. SEGUNDO 
COMPONENTE: RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 

*Ver en documento anexo 

TERCER COMPONENTE: RENDICIÓN DE CUENTAS 

La rendición de cuentas es un mecanismo donde se crea un espacio de 
comunicación entre los servidores públicos y la ciudadanía para generar confianza 
y transparencia entre las partes, manteniendo así a la población informada de la 
gestión adelantada por la Entidad a través de diferentes espacios y mecanismos 
de comunicación, Por tal razón la empresa Promueve Más se compromete con el 
proceso de rendición de cuentas, para dar las respuestas oportunas y ágiles de las 
peticiones sobre los asuntos administrativos y de gobierno que solicite la comunidad 
con información estructurada, clara, transparente, confiable, oportuna y suficiente.  

ELEMENTOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS: 

La rendición de cuentas a los ciudadanos se fundamenta en tres elementos 
básicos:  

Información de calidad y en lenguaje claro sobre los procesos y resultados de la 
gestión pública, en concreto se refiere a la generación de datos y contenidos sobre 
la gestión, y el resultado de esta en el cumplimiento de sus metas misionales. 
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Diálogo para explicar, escuchar y retroalimentar la gestión, se refiere a aquellas 
prácticas en que las entidades públicas, después de entregar información, dan 
explicaciones y justificaciones o responden las inquietudes de los ciudadanos frente 
a sus acciones y decisiones en espacios (bien sea presenciales-generales, 
segmentados o focalizados, virtuales por medio de nuevas tecnologías) donde se 
mantiene un contacto directo. Existe la posibilidad de interacción, pregunta-
respuesta y aclaraciones sobre las expectativas mutuas. 

Responsabilidad de las personas y entidades sujetas a rendir cuentas a la 
comunidad; así mismo, se usan herramientas internas para el normal desarrollo de 
esta actividad.  

IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DEL COMPONENTE RENDICIÓN DE CUENTAS.   

*Ver en documento anexo 

CUARTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL 
CIUDADANO. 

Este componente busca mejorar la calidad y el acceso a los trámites y servicios de 
las entidades públicas, mejorando la satisfacción de los ciudadanos y facilitando 
el ejercicio de sus derechos, para ello es necesario analizar el estado actual del 
servicio al ciudadano que presta la Entidad e identificar como mejorar la situación 
actual.  

*Ver en documento anexo 

QUINTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. 

Este componente es de suma importancia para la empresa Promueve Más ya que 
es la promoción e implementación de la política de acceso a la información 
pública, la cual busca el apoyo del ministerio de tecnología de la información y 
comunicaciones.  

*Ver en documento anexo 

SEXTO COMPONENTE: INICIATIVAS ADICIONALES 

Este componente se refiere a las iniciativas particulares de la Entidad que 
contribuyen a combatir y prevenir la corrupción. 

*Ver en documento anexo 
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